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Entre todas las prácticas que involucran radiaciones ionizantes, la aplicación en el campo de la
salud, es la responsable de la mayor contribución de la exposición de la población. Por tal motivo,
organismos internacionales como la Comisión Internacional de Protección Radiológica aúnan
esfuerzos proponiendo recomendaciones y normas básicas que sirvan de referencia, permitiendo
una aplicación óptima de las técnicas radiológicas para un mayor beneficio de la sociedad con un
riesgo mínimo por reducción efectiva de las dosis de exposición, ocupacional y de la población.
Para la implementación de estas recomendaciones, el Comité Internacional de Protección
Radiológica (ICRP) recomienda la aplicación de tres principios básicos, Justificación, Limitación de
dosis y la Optimización de la práctica. Estos principios son aceptados por la comunidad
internacional como los requerimientos básicos para la seguridad radiológica. La justificación, es el
primer paso en la protección radiológica. Se acepta que una exposición en el área de la Salud, no
se justifica sin una indicación clínica válida basada en un análisis riesgo-beneficio, a fin que todo
procedimiento resulte un beneficio para el paciente. Una vez justificada la práctica, la misma debe
ser optimizada, lo que significa que la dosis debe ser tan baja como razonablemente sea posible,
consistente con la obtención de una adecuada calidad de imagen. En esta área es donde existen
considerables perspectivas asociadas a la reducción de las dosis. Las Normas Básicas de
Seguridad (NBS) y el Comité Internacional de Protección Radiológica recomiendan el uso de
guías con niveles orientativos y/o de referencia de dosis en las diferentes prácticas que se
desarrollan en el campo de la salud, como una ayuda para la optimización de la protección en las
exposiciones médicas y odontológicas. Los niveles de referencia son un indicador de la dosis en
una buena práctica para exámenes donde se utilizan rayos X. Existe la necesidad de evaluar la
situación de la optimización y protección en radiodiagnóstico, identificando los puntos donde la
acción es necesaria y documentar la mejora después de las acciones correctivas aplicadas. El
objetivo principal del presente manual es servir de guía y orientación en el campo de la Seguridad
y Protección Radiológica. Está dirigido principalmente a aquellos profesionales de la salud del
área odontológica, así como a técnicos, auxiliares y demás personas que de una manera u otra se
desempeñen en su trabajo con alguna fuente emisora de radiaciones ionizantes. De igual se
manera, se definen los mecanismos y procedimientos a cumplir para la implementación de las
Normas Básicas de Seguridad y Protección Radiológica, así como de Programas de Gestión de
Calidad, teniendo en cuenta los criterios, requerimientos y recomendaciones internacionales. El
presente Manual debe ser evaluado, aplicado y adaptado a las necesidades de los Servicios de
Radiología Dento-Maxilo-Facial en distintas etapas, a la vez que el personal involucrado se



capacite en el uso y aplicación del mismo. Las temáticas contenidas están basadas en las
recomendaciones internacionales vigentes, de igual manera se presentan propuestas y
recomendaciones para la elaboración e implementación de Programas de radioprotección y de
gestión de la calidad en imagenología. Los procedimientos propuestos son aplicables solo a
unidades de Radiología Dento- Maxilo-Facial incluyendo equipos generadores de rayos X,
proceso de revelado, condiciones físicas y técnicas del sistema de revelado, evaluación técnica de
los sistemas de visualización de imagen, estudio de la tasa de rechazo de las imágenes
radiológicas y dosimetría a pacientes. Normativa Instrucción de 30 de enero de 2008, del Consejo
de Seguridad Nuclear, número IS-17, sobre la homologación de cursos o programas de formación
para el personal que dirija el funcionamiento u opere los equipos en las instalaciones de rayos X
con fines de diagnóstico médico y acreditación del personal de dichas instalaciones. Para más
información consultar: BOE nº 43 de 19 de febrero de 2008. 
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